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TOhIVENIO PE APOYO FINANCIERO PARA REALIZAR ACCIONES DE REPOBLACIONDE ALMHJA CHOCOLATA EN LA BAHIA, DE ALTATA, SINALOA DENTRO DEL
n99UMA ESTATAL OE INVESilGACION y TRANSFERENCTA DE TECNOLOGTAPE$QUERA 2012, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL E$TADO DESINALOA, REPRESENTADO POR EL $ECRETARIO DE AGRICULTURÁ, GÑ;óInin-vPESCA, C. JUAN NICASIO GUERRA OCHOA, A$ISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DEPEscA, c. .losÉ cUAUHTEMoc cAsrno REau, A eulENES EN Lo sucEstvo sE LÉsDENOMTNARÁ "LAi.qg¡FTARÍA" y, poR LA OTRA, LA SOCTEDAD COOpERATTVA DEPRoDUccloN PESQUERA uNtoN DE pEscADoRÉs DEL puERTo DE Álrarn, s.c. DER.L. DH C.V., REPRESENTADA POR EL C. AGUSTIN LOPEZ GARCIA, EN LO SUGESIVO..LA COOPERATIVA'" CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARA,CIONES YctÁusums $TGUIENTE$:

A f t ¡ T E C E D E N - T E S .

A) La actividaci pesquera t iene gran importancia en sinaloa por la generación de empleos, la
atracciÓn de divisas y como factor de desarrol lo regional que hace necesarlo laimplementación de polít icas y acciones sustentadas con nuevos esqr"rus- b"
corre,spon$abil idad y part icipación social.

B) El Gobierno clel Estado cle Sirraloa, dentro del ordenamiento e impulso al sec¡or pesquero y
sus organizaciones, en el marco estratégico de la poli t ica pesquera ha trazado l ineas deacciÓn que permitan el impulso, fortalecimiento y desarrollo sustentable cle la actividadpesquefa, cCImo lo es promover la apedura comercial de nuevos mercados internacignales
y consolidar el nacional y estatal; y fomentar la creaciór¡ de nuevos canales de
f inancÍa m iento y comercializació rr nacioña les y extra rrjeros.

G) El Plan Estatal cJe Desarrol lo, se considera priori tario et desarrol lo pesquero, como ur.¡
objetivo esttatégico para la productivirJad primaria en Sinatoa, por lo que se hace
necesarlo establecer programas de Investigación y Transferencia Tecnológica, de la
diferentes especies incluryendo Moluscos, imflernentándo un programa cle repoblación de
Bahía, en el Municipio cje Navolato, del Estado cje Sinaloa, büscando incrementar los
volúnrenes productivos, que se refleje en la economía de la farni l ia pescacJora y on *f
cJesarrol lo del estado de Sinaloa.
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D E C L A R A C I O N E S .

I .  De . .LA SECRETAR|A' ' :

Que el C. Juan Nicasio Guerra Ochoa, Secretaricl de Agricultura, Ganaderia y Pesca,
del Gobierno del Estado de Sinaloa, se encuentra facultaclo para suscribir el
presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 y demás



r
I

I

correlativos de la Constitución Polít ica del Estado Libr,e y Soberano de SÍnaloa;' ntlnrerales 
.fo. V 1"1, de la Ley Orgánica de la Aclministracíón púbtica Estatat y; b;

fracciones l l ,  Vl l l  y lX, y 6o fracción XVl, det Reglamento lnterior de la Secretaria de
Agricuttura. Ganadería y pesca,

l '?- Qure en el Plan Estatal de Desarrol lo 2011-2016, el Ejecutivo Estatal ha trazado
esttategias v l íneas de acción gue permitan el irnpulso, fortalecimiento y desarrol lo
sustentable rk* la ar:t ivicJacl pesquera"

1.3 Que debido al entorno económico y social en el que se desenvuelve et sector
pesquero estatal, se exige ta part icipación constante de los productgres, y para el lo
es necesario su consolidación y fortalecimiento por ser una fuente de empleo y una
alternativa productiva de ingresos para las fanli l ias pesqueras, además de
representar un factor de desarrollo regional.

1.4 Que señala como donrici l io et ubicado en Avenida lnsurgentes s/n, de la colonia
Centro Sinaloa, edif lcio Palacio de Gobierno, segundo piso, de esta ciudad .de
cLr l iacán de Rosales,  munic ip io  de cu l iacán,  s ina loa,  México.

lf .  De "LA COOPERATIVA":

l¡.1. Que se encuentra legalmente constituida, según Acta y Bases Constitut ivas de fecha
17 de Enero de 1995, registradas en el Registro Púbtico de la Propiedad y,de
Conlercio del rnunicipio de Navolato, Sinaloa, bajo la Inscripción número BB del Libro
número 01 de la sección de conrercio de fecha 01 de Junio cle 1995.

l l '2. Que el C Agr-rst in L-opez Garcia, Presidente clel Consejo de Adnrinistración, de la
Sociedad Cooperatrva de Pioducción Pesquera Union de Pescadores del puerto de
Altata, S.0 de R.L" de C,V,, se encuenira facultado para $uscribir el presente
Convenio, de conformidad con la escritura pública número 31,741 Volumen (Ll l)
Quincuagésinro Segundo de fecha 28 de Junio de 20'1 1, ¡:asa<Ja en el protocolo a
cargo del Notario Público numero 78, C. Licenciado t-uis Guil lermo Montaño
Vil lalobos, con ejercicio y residencia en la ciucJacl cle Culiacán, munlcrpio de
Culiacán, Sinaloa, México; registrada en el Registro Público de la Propiedad y del
Cotnercio del municipio de Culiacán, Sinaloa, bajo el fol io mercanti l  numero 19490-1 ,
de fecha 01 de Julio de 2011;por la que se le otorgó poder general para pleitos y' 
cobranzas, para actos de administracién y para ejeñer.actos-de dominio a nombre
de la Cooperativa.

l l '3. Que para los efectos leg¡ales del presente Convenio, señala como dt¡mici l io legal el . .  ; .
r-rbicatio en Calle conocido sn Altata, Navolato, Sinaloa, México.

Que por lo tanto, con fundamento en los articulos 66 y 72, de la Constitución Polít ica del
Estado Libre y Soberano cie Sinaloa,T' ,11,?1 y 23, de la Ley Orgánica de la Ar j r ¡ in istración
Públ ica del  Estado de Sinaloa; 1692, 1721.1724,1736 y 1743, del  Código Civi l  para el  Estado
de Sinaloa; 10, 15 f racción V y 21 fracciones XlV, XVI y XVt l l ,  del  Reglamento Orgánico de la
Aciministración Púl¡l ica Estatal; y 6" fracción XVl, del Reglamento Interior de la Secretaria de
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Agricultura. Ganadería y Pesca; es su voluntad celebrar el ¡:resente Convenio y sujetarse a las
siguientes:

C L Á U S U L A S .

PRIMERA, El presente üonvenio t iene por objeto otorgar apoyo f inanciero a "LA
COTCPERATIVA" para realizar acciones de Repoblación de Almeja Chocolata en la Bahía de
Altata, al ineadas al Programa Estatal de Investigación y Transferencia de Tecnología
Pesquera 2012.

SHGUNDA. Para la realización de las acciones obrjeto rJel presente Convenio, "LA
SECRETAR|A", de acuerclo a su disponibi l idad presupueital, se compromete a aportar a "LA
üOOPERATIVA" en rrna sola mlnistracion, la cantidad de $ 100,000,00 (Cien mil peso$
00/100 m.n.), en la forma siguiente: gastos de satarios $50,000.00 (Cincuenta mil pesos
00/100 r¡.n.), gastos de combustibles $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), que
quedarán bajo la respotrsabil icJad de "LA COOPERATIVA" para ejercerlos en los términos y
conceptos convenidos.

TERCERA. Los recursos a que se refiere la Cláusula inrnediata anterior, "LA SECRETARÍA"
los aportará con carqo al Programa de lnvestigación y Transferencia de Tecnología Pesquera
2012,  de e jecución estata l .

CUARTA. Los reoursos que aporta "LA $ECRETARÍA", ' 'LA, COOPER.ATIVA" los destinará
a las acciones de Repoblación de Afmeja Chocolata en la Bahia de Altata. No serán aplicados
en acciones distintas, salvo autorización expresa de "LA $ECRETARÍA".

QUINTA. "LA COOPERATIVA" seTá la responsable de la ejecución de las acciones, así como
de la distr ibuqión, asignación y aplicación de los recursos objeto de este instrumento.

SEXTA. "LA SECRETARIA" a través de la Subsecretaria de Pesca, dará seguimiento,
supervisará y evaluará las acciones relativas a este Convenio, así como la correcta
adrninistración y aplicación de los recursos que se apodan.

"LA COOPERATIVA" conviene en proporcionar cualquier informacion y documentación
referente a la aplicación cle los recursos, que faci l i te las actuaciones de supervisión.

SEPTIMA. "LA COOPERATTVA" conviene en ser la responsable de documentar y comprobar
e[ ejercicio del apoyo que $e otorga al amparo del presente Convenio, conforme a la
normatividad vigente que rige al Programa correspondiente y la mecánica operativa de este
inst rumento
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OCTAVA. "LA COOPERATIVA" se cCImpromete a reintegrar a "LA SECRETARÍA" los \
recursos económicos a que se refiere la Cláusula Segunda, en caso de no ejercerlos en la *.*_" \
realización del objeto dentro de la vigencia del presente instrumento, así como los productos
f inancieros que se generen, en caso de no haberse convenido su apl icación en la ejecución de
las acciones que conlleva el proyecto de inversiÓn



NovENA'  Serán causas de tern l inac ión del  presente Convenio,  cuanclo se preserr ten
condiciones especiales, extraordinarias o imprevisibles que lo arneriten, o por casos fortuitos o
de fuerza mayor, qLle en cualquier forma sean ajenos a la voluntacl de las partes y que
mot¡ven e l  incurnpl imiento de a lguna c le  las obl igac iones contra idas bajo e l  presente
0ocumento.

oÉctmn. "LA cooPERATlVA" y "LA SECRETAR|A" a través cle la subsecretaría de pesca,
convlenen que a la  conclus ión de las acc iones mot ivo del  presente inst rumento,  levantarán un
acta por , la  que lo  in formen.

DÉCIMA PRIMERA. Este Convenio surte efectos a part ir de su suscripción, y tendrá vigencia
hasta e l  d ia  30 de Dic iembre de 2012.

pÉctrr la sEGuNDA, "LA SEORETARÍA" y ,,LA coopERATrvA,, convienen que las
controversias que l legaran a presentarse en cuanto a su interpretación y cumplimiento, así
como cualquier aspecto no contemplado en este Convenio, serán resueltas de común
acuerdo.

DÉclMA TEROERA. "LA $EGRETARÍA" -y "LA coopERATlvA', acuerdan someterse
expresal 'nente al fuero cle los Tribunales competentes del Estado de Sinaloa, con residencia
en esta c iuc lad cJe Cul iacán de Rosales,  munic ip io  de Cul iacán,  S inaloa,  para la  so luc ión de
cualquier controversia legal que surja con motivo cle la interpretación y/o ejecución de lo
convenido en e l  presente documento,  renunciando expresannente a cualquier  fuero que por
razÓn de su dornici l io presente o futuro, o por cualquier otra causa, pudiere corresponderles.

Leído qqe fue el presente Convenio que consta de 5 hojas úti les sólo por su laclo anverso, y
enteradas las partes cje su contenido, alcance y fuerza legal, en señal de conformidad lo
f irman en la ciudad cje Culiacán de Rosales, municipio de Cuiiacán, Sinaloa, México, el día 30
de Jul io  de 2012;  e laborándose este inst rumento por  <Jupl icado para quedar  un tanto en poder
de  cada  una  de  e l l as .

Por  "LA RET'ARiA'': Por "LA COOPERATIVA":

,'
Agust in  Lopez Garc ia,

Presidente del Consejo de Administracion de
la Sociedad Cooperat iva de Producción

Pesquera Unión de Pescadores del Puerto de
A l ta ta ,  S .C  de  R  L  de  C .V


